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ASUNI'O . Opinión legal sobre soliciDld de regularización . 
aJmi.nistraJi.va de escritura pi'dJlka, presentada 
por Don Vi.ctor Solan.o Uribe 

REFERENCIA . 11xpedünie NYJ47-2001-AGN-OGAJ. . 
Registro Nº 010596 

FECHA . Lima, febrero 27 del 2001. . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo andüsis esta Asesorla 
Jurldica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1º de la Ley Nº27094, 
que modifica los art!culos 61 º y 62º del D.L. Nº26002; y la Directiva 
Nº00J-99-A GNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatural ll° 
253-99-AGN/J, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización 
de Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la 
Nación, en su conjunto, se realk,arán medianJe un proceso técnico 
administrativo, que se iniciará con la solicitud del usuario ante la 
Jefa lnstituczonal, acompañado de la Constancia de Escritura 
irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
Arckivlstico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por el recurrente. conforme acredita en autos. 
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2) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura l rregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094 y la Directiva Nº00J-99-A GNIDNDAAI 
aprobada por Resolución Jefatural Nº253-99-AGNIJ, PROCEDE la 
reg"lllariz,aeión de la Bscritlua P1iblica de Co111J1raventa, que obra 
en los registros del ex Notario Ernesto Velarde Arenas, otorgada 
por Inversiones Baneo de Comercio S.A., a favor de Don Victor 
E11genio Solano Uribe y Dolia Jany J,úia Gamarra Pedrar,a, con 
intervenci6n del .Banco Central llipotecario, con fecha 06 de abril 
de 1,990, a fojas 18,767, Protocolo Nº967 y consta de 15 fojas 
útiles; en la misma que falta complet!lr conclusión de escrwua 
pública rapedo a los agregados y/o enmendaduras renliz,adas tú 
referido instnmtemo; cuya regularización solicita el recurrente, 
siendo procedente la intervención del Doctor Manuel Noya de la 
Piedra, Notario Público de Lima, quien indicard la fecha en que se 
verifica este acto. 

Atentamente. 
LPC. 


